
  

 

NO SE GENERA 

 

Este Organismo está facultado para generar la información 
requerida en el artículo 84 fracción XXX, con fundamento en el 
artículo 6 fracción VII de la Ley Orgánica del Consejo Potosino 
de Ciencia y Tecnología; no obstante, durante el periodo se 
informa que no se obtuvieron resultados de auditorías internas 
y externas, así como hallazgos, observaciones, conclusiones, 
recomendaciones, dictámenes o documentos 
correspondientes, entregados por instancias fiscalizadoras, al 
COPOCYT. 


